
 

LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DE LA SEXAGÉSIMA PRIMERA 
LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES 
QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 62 FRACCIÓN IX DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; Y 119 DE LA LEY SOBRE LA 
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO 
DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL 
SIGUIENTE: 
 

 
PUNTO DE ACUERDO No. LXI-54 

 
 
 

ARTÍCULO PRIMERO. La Sexagésima Primera Legislatura del Congreso 

del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, expresa su apoyo y se adhiere 

al Punto de Acuerdo aprobado por la Comisión Permanente el 4 de enero 

del presente año, mediante el cual se exhorta al Ejecutivo Federal a buscar 

los mecanismos de colaboración y entendimiento para resolver el diferendo 

con el Poder Legislativo, derivado de la aprobación del Decreto mediante el 

cual el Ejecutivo Federal integrará por la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público un fondo especial para atender los daños ocasionados por las 

contingencias climáticas en Sonora, Baja California, Baja California Sur, 

Aguascalientes, Tamaulipas, Coahuila, Chihuahua, Sinaloa, Durango, 

Nuevo León, Zacatecas, San Luis Potosí, Querétaro, Guanajuato, Tlaxcala, 

Puebla, México, Hidalgo, Tabasco y Veracruz. 
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ARTÍCULO SEGUNDO. Notifíquese el presente Punto de Acuerdo a las 

Legislaturas de los Estados y a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 

solicitando su apoyo y adhesión al mismo, así como a la Comisión 

Permanente del Congreso de la Unión para su conocimiento y efectos que 

haya a lugar. 

 

T R A N S I T O R I O 

 

 

ARTÍCULO ÚNICO. El presente Punto de Acuerdo entrará en vigor a partir 

de su expedición. 
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SALÓN DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO. 
Cd. Victoria, Tam., a 13 de enero del año 2012. 

DIPUTADO PRESIDENTE 
 
 

 
HÉCTOR MARTÍN CANALES GONZÁLEZ 

 
 
 
 

DIPUTADO SECRETARIO 
 
 
 

  RIGOBERTO RODRÍGUEZ RANGEL 
 

DIPUTADA SECRETARIA 
 
 
 

     BEATRIZ COLLADO LARA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
HOJA DE FIRMAS DEL PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL LA SEXAGÉSIMA PRIMERA LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EXPRESA SU APOYO Y SE ADHIERE AL PUNTO 
DE ACUERDO APROBADO POR LA COMISIÓN PERMANENTE EL 4 DE ENERO DEL PRESENTE AÑO, MEDIANTE EL 
CUAL SE EXHORTA AL EJECUTIVO FEDERAL A BUSCAR LOS MECANISMOS DE COLABORACIÓN Y 
ENTENDIMIENTO PARA RESOLVER EL DIFERENDO CON EL PODER LEGISLATIVO, DERIVADO DE LA 
APROBACIÓN DEL DECRETO MEDIANTE EL CUAL EL EJECUTIVO FEDERAL INTEGRARÁ POR LA SECRETARÍA 
DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO UN FONDO ESPECIAL PARA ATENDER LOS DAÑOS OCASIONADOS POR LAS 
CONTINGENCIAS CLIMÁTICAS EN SONORA, BAJA CALIFORNIA, BACA CALIFORNIA SUR, AGUASCALIENTES, 
TAMAULIPAS, COAHUILA, CHIHUAHUA, SINALOA, DURANGO, NUEVO LEÓN, ZACATECAS, SAN LUIS POTOSÍ, 
QUERÉTARO, GUANAJUATO, TLAXCALA, PUEBLA, MÉXICO, HIDALGO, TABASCO Y VERACRUZ. 

 


